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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA EQGLOBAL S.A. 

Se comunica al público que la compañía EQGLOBAL S.A. 
aumentó su capital en US$ 15.200,00 y reformó sus estatu- 

tos por escrituras públicas otorgadas ante los Notarios Tri- 
gésimo Segundo y Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito el 11 de marzo del 2005 y el 3 de mayo del 2006, res- 
pectivamente. Fueron aprobadas por la Superintendencia 

de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J.1776 de 
22 MAY. 2006 

En virtud de las presentes escrituras la compañía reforma 

el Artículo Tercero de los estatutos, referente al Objeto So- 
cial, al que se agrega lo siguiente: 

“ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL..-........ Opera- 

ción de aeronaves de ala fija y rotatoria para brindar servi- 
cios de transporte aéreo público, doméstico e internacional, 
regular y no regular; a la prestación de servicios aéreos en 
general!....... . 

El capital actual suscrito de US$ 16.000,00 está dividido en 

16.000 acciones de US$ 1.00 cada una. 

Quito, 22 MAY. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE'COMPANIAS DE QUITO 

AR/4B449/c0     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEL AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. SERPIN 

Se comunica al público que la compañía SERVI- 

CIOS DE PUBLICIDAD INTEGRAL CIA. LTDA. 

SERPIN aumentó su capital en NUEVE MIL 

QUINIENTOS VEINTE Y DOS dólares de los Es- 

tados Unidos de América (US$ 9.522.00), y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Octavo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito el 24 de abril del 2006. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q.1J.1743 de 18 

MAY. 2006 

El capital social suscrito de DIEZ MIL 

res de los Estados Unidos de Améxas 

10.002,00) está dividido en DIEZ MI 

cipaciones de US$ 1.00 cada una. 

         
  

Sari PS 

Miércoles, 24 de mayo de 2006 

la forma indicada en el Art. 86 
del Código de Procedimiento 
Civil; incorpórese al proceso los 
documentos adjuntados; tén- 
gase en cuenta el casilero ju- 
dicial fijado en esta ciudad de 
Cayambe.- Notifíquese.- EL 
JUEZ. 
DR. FREDDY ¡LLESCAS C. 
Lo que llevo a su conocimien- 
to y LE CITO, previniéndole de 
la obligación que tiene de se- 
ñalar casillero judicial para pos- 
teriores notificaciones. 
BRAULIO PEREZ PEÑAFIEL 
SECRETARIO DECIMO CUAR- 
TO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Hay un sello 
A.A./3644 

A a 

JUEZ 
R. del E. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL a MAN- 
FRED MICHAEL BRACHT 
SPORYS 
JUICIO: ORDINARIO (investi- 
gación de Paternidad) Nro. 
449-05-NA 
ACTOR. JESSIE ELIZABETH VI- 
TER CEVALLOS en calidad de 
madre y Representante Legal 
de MICHELLE STHEPHANIA 
VITERI CEVALLOS 
DEMANDADO: MANFRED MI- 
CHAEL BRACHT SPORYS 
CUANTÍA: Indeterminada 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGÉSIMO DELOCI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 6 
de junio del 2005, tas 16H38.- 
VISTOS.- VISTOS: En virtud del 
sorteo realizado y en mi cali- 
dad de Juez Titular de esta Ju- 
dicatura, avoco conocimiento 

   

   
     

  

ino legal de quince días, 
de que conteste propo- 
lo sus excepciones a las 

midad con lo dispuesto en el 
Art. 409 del Código de Proce- 
dimiento Civil. Cítese al deman- 

ELIZA, JORGE ENRIQUE SAL- 
VADOR Y ANA LUISA PAVON 
GRIJALVA, HEREDEROS DE 
LOS CAUSANTES LUIS AMARO 
PAVON NAVARRETE Y JOSEFA 
MARIA FELISA GRIJALVA RO- 
SERO; Y A LOS HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOC!- 
DOS DE LOS CAUSANTES YA 
INVOCADOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ORDINARIO 
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ 
ARMIJOS 
SECRETARIA: ALICIA GUE- 
RRON SALAZAR 
TRAMITA: DRA. MARIA ELENA 
GUERRERO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
04 de Mayo del 2006, las 
10h21.- VISTOS.- La demanda 
que antecede. Ávoco conoci- 
miento en la presente causa en 
mi calidad de Jueza Titular y en 
vista del sorteo respectivo. En 
lo principal, la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de 
Ley, en consecuencia dése a la 
misma el trámite Ordinario de 
Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio. Córra- 
se traslado con el libelo de de- 
manda y esta providencia a los 
señores LUÍS ANIBAL, GERAR- 
DO RODRIGO, MARTHA PIE- 
DAD EUGENIA, BERTHA EL!- 
ZA, JORGE ENRIQUE Y ANA 
LUISA PAVON GRIJALVA, en la 
calidad de HEREDEROS DE 
LOS CAUSANTES LUIS AMARO 
PABON NAVARRETE Y JOSEFA 
MARIA FELISA GRIJALVA RO- 
SERO; así como a LOS HERE- 
DEROS PRESUNTOS Y DESCO- 
NOCIDOS DE LOS CAUSANTES 
mencionados, fin de que en el 
término de quince días propon-  * 
gan las excepciones a las que 
se crean asistidos. Atento a los 
juramentos rendidos por los ac- 
tores Elías Santiago Cuichan 
Guachamín, María Elena Mu- 
ñoz Saquinga, Magadalena 
Olimpia Lopez Casa y Néstor 
Oswaldo Remache Polamaria, 

y de conformidad con el Árt. 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a los demandados 
LUIS ANIBAL, GERARDO RO-  


